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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	 J!1F 

Artículo-1°:-Declárase al 2013 como "AÑO DEL TRIGESIMO ANIVERSARIO DE LA 
RECUPERA ClON DE LA DEMOCRACIA".- 

Artículo-2°:-El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría que estime 
corresponder, auspiciará actividades que contribuyan a la difusión en el 
Municipio de Lanús, de temáticas relacionadás con la conmemoración del 
Trigésimo Aniversario de la Recuperación de la Democracia.- 

Artículo-30:-Toda la documentación que se utilice durante el año 2013 para 
tramitaciones oficiales del Departamento Ejecutivo y sus dependencias y 
del Honorable Concejo Deliberante de Lanús, deberá incluir un membrete 
alusivo con la leyenda "2013—ANO DEL TRIGESIMO ANIVERSARIO DE 
LA RECUPERA ClON DE LA DEMOCRACIA".- 

lib 

00 



tu]MULGA(JA POR DECHJQ. 

E FE.JHÁ 2. 5.-FEB ¿Uli 

g1trAd hjo el. N. 

'4 

MA 	R A ¡NUCCI 

	

_JEFDEPARTAMENTO 	  
ADMINISTRATIVO 

SECRETARIA  DE G 

'E DE SU ORIGINAL 

SANOA PLACANICA 
JEFADIVIIÓN ECOPILACIÓN de 

ORDE NZ S, DECRETOS, 
ESOLUCI' S Y DISPOC$ONES 
SECRETARIA DECQERN J 

4 

4 

a 


